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BAPiCELONA.

nj- enero de 1822.

San Tito obispo y  confesor

■ ta s  cuarenta horas están en la santa iglesia Catedral : se reserva i  la 
cinco.

Sale el sol i  las 7 h. 24 m-i T se pone á las 4 h. 3S m.

Dias huras. Termómetro. Barómetro.

2 II noche. 7 grad. 27 p. 11 l. 9
3 '7  mañana. e 28 8

id. a larde. 8 28 /

Vientos y Atmdsicca.

N. Oi sereno. ' 
íiem  f. nubes. 
-O. f. ídem.

e s p a S a .

Zamora de diciembre.

' ' '  . El bnen .zelo que debe distinguir á l.is juatos de sanidad , jr la res- 
ponsaJMÜdad que se Ipi puede nxijír si dcsaiicnden sus importantes de- 

.beres puso á esta en el caso do tomar las providencias y modidas que so 
liallab.nn á su alcance , con el objeto de precaver en lo sucesivo las 
fatales consecuencias que pueden resnltar ; y  siendo una de ellas la de 
haber prohibido la entrada en esta capital de gdneros y efectos de co­
mercio procedentes de Barcelona y su provincia en la feria titulada de 
Botijero j que lia de celebrarse en eí mes de marzo del año próximo de 
i 8j 2 i se da este aviso para inteligencia de los comerciantes , y  evi­
tarles Jos gastos que por ignorar esta determinación pueden sufrir.

Mitdrid 2^ de diciembre,

2BTICUL0 D I OFICIO.

Circular del ministerio de. la  Gobernación de la Península,

Con fecha 4 de este mes me dice el Sr. secretario del Despacho de lía - 
cicada lo que copio :

• Con fecha 4 del actual me dico la dirección general de loter/as na­
cionales lo que signe : “ Todas las rifas y loterías de, cartones en >os ca­
fés y casas públicas sabe V; E. hait estado ctrnstantomente prohibidas 
como perjudiciales á la moral pública y á la Hacienda, nacional , según 
expresan las leyes no derogadas. Creyendo cu el dia ó dijseütcndiéndosp 
de' la vigencia de tales disposiciones del Gobierno , observa esta dite.c-. 
don general que so ejecutan con la mayor publicidad en los cafés y oir-%s- 
partes loterías ,de cartones en toda su ostensión , • fomentadas, y sosteni-
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das por el excesivo lacro ^oe sacan de ellas los que han reducido tas 
justa proliibicion á objeto de particular especulación , llegando el abuso 
basta anunciarse en los papeles públicos los sitios ca donde se verilicaa 
.los juegos , ejecutándose también claiidestinamcQte el llamado ruleta,

' que causó la destsuccion de tantas fortunas en tiempo dei Gobierno in­
truso. La experiencia nos acredita la inlluencia de dichos juegos en la 
minoración de los ingresos de la renta de nuestro cargo , tanto mas sen­
sible ahora , cuanto' que' sus productos , calculados por el presupuesto ge­
neral como parte de las rentas de la naeiun , deben servir á cubrir las 
urjentes necesidailcs del Estado ; y decayendo sus valores , causarían un. 
dejivit CH las obligaciones á que se destinan.

„  Enterado el Iley del iusorlo .que antecede , en consideración á los 
perjuicios que irroga á la Hacienda, nacional la trasgresion de las medi­
das establecidas acerca de este paiticular , y considerando lo ttasceuden- 
taies que son dicbos'juegos á las costumbres publicas y buena moral , por­
que envuelven todos estafas y fraudes en la íjecncion , ademas de cau­
sar la . tuina á muchas fam ilias, cspei.-ialmentc do artesanos , á quienes 
seduce el deseo inmoderado de la pronta ganancia que ofrece la repeti­
ción de semejantes actos ; se ha servido resolver S. M. que V . S. dis­
ponga cesen desde,luego todas las tifas , lotcri'as y ruletas que se ejecu­
ten en les pueblos de esa provincia , haciendo entender al publico para 
en lo sucesivo que uo pudiendo tolerarse la infracción de las leyes so­
bre juegos prohibidos , se harán acreedores los que las traspasen á las pe-. 
nas que por aquellas se establecen ; y espera S. M. que V. S. adoptará 
Jodas las medidas que están en sus atribuciones para dar cumplimiento á 
esta resolución , avisando d este ministerio - las que tome al efecto. Madrid 
10 de diciembre de 1821.,,

>. .

N OTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Con motivo de «na providencia de la Junta subalterna de Sanidad 
de Zamora proliibicudo la entrada en aquella capital de géneros y efee- 
tos de comercio proccrientes de Barcelona y su provincia en ¡a feria ti­
tulada de Botijero qoe debe • celebrarse .en merzo próximo : la comisión 
de vocales encargada de los asuntos de la Junta nacional de comercio 
ha dirljiüü á S. M. la siguiente--representación.

SEÑOR :

Cuando la ciudad de Barcelona después de. tres meses ác una epi­
demia' desoladora comienza á respi/ar una beac'fica atmósfera con la sa- 
tisfacion (le verse alisolutamentc libre de la enfermedad mortífera y dis­
frutando úna salud perfecta y general, se ha visto con la inesperada no­
vedad dcl anuncio de la junta subalterna de Sanidad de Zamora inser­
to en el numero 356 del Universal, por el que avisa al comercio su 
delerniinacion de no admitir en la feria llamada Botijero y celobrado- 
ra en el próximo mes de. marzO;, los géneros procedentes de esta capi­
tal y  provinc'a.

Una disposición que no solo excede las facultades de aquella autori­
dad, s! que va á dar u'n golpe mas terrible todavía que el que aca­
ba de sufrir la industria Catalana por las calamidades que han aflijidaAyuntamiento de Madrid
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i  foí» su provincia, no ha podido menos de enlutar sus corazones por : 
V t u l c "  ciueha%e causará sus fábricas, q - j e n  uncí
cumplimiento de esta disposición las que tomarían tal vez con tan ta 
tal pícmolo las demás ferias del reino.

Una ^orden tan arbitraria no podrá menos de  ̂llamar la atención pa- . 
ternal dc V . M. mayormente cuando semejantes disposiciones son del t i  . 
do Íclusiva á la jiña-suprem a de Sanidad del reino y de las que 

ejemplaiis au cuantas epidemias _ ha llorado > ^
E io  imcde verse entre otros en la disposición tomada por f̂hUia .junta 
Tuiirlraa en aa de enero de 1820 y de la que se acompaña copia.

^La comisión de comercio que representa a su junta, no puede me­
nos de elevar á V. M. los terribles lesnU.idos que va a 
psta provincia , sino se pone .un dique á estas arbitrariedades , resul a- 
dos, qneiio exaomn'a la comisión, si los gradúa de mas funestos to­
davía que los quü la hacen gemir dc la epidemia que ha suindo en su • 
canhal.* Varios pueblos no han queti lo adiiuLir giíneros de esta provin­
cia aunque procelrnies de pueblos sanos , y Zamora aim después de pa­
sada la epi tóuia y de conclui la la rigurosa cuarentena , declara que no 
admitirá ninguno que proceda de Barcelona y de toda su provincia.

; £s posible , S r ., que quiera aquella -junta subalterna desconocer los 
scntimienl^os de la fraternidad que se deben todos los españoles? ¿í^o 
ha cesado ya del todo- la oulcrmedad ? ¿ Donde pues esta el peligro de , 
im sonado contagio del que puedan ser conductores los géneros catata­
nes ’  Si la feria se celebrara á principios de este mes, podría venir al 
caso la memorada disposición, pero ni fuera atinada, pues que no sa­
liera artefacto alguno dc Barcelona ' hallándose incomunicada por su cu.a- 
rentena ; jioro llevar la cosa hasta el mes dc marzo _ dos meses y mas de 
abierta totalmente su comunicación con toda la pcnáisula, es cosa que 
no puede compreadev la comisión. _ _ , , •

Justos y benéficos nos quiere la Constitución ¿ Y e s  justa la arbnra- 
rifidad ? ¿ Puede haber justicia cuando no se respeta el orden ? ¿ Y  se 

• respeta c! orden cuando se vulneran las leyes ? ¿ Que pretende la jun­
ta'particular dc Sanidad de Zamora cou su anlipoiítica determinación? 
¿L o  ha hecho acaso en ronsecucnciá de. alguna orden superior, de a’gu- 
na ley vijente que la autorizo por alguq privilegio esi.ccial ? ¿ Querrá aca­
so erijlrse en legisladora , d en iiUétpreio dc la legislación sanitaria? • 
¿Pretenderá separarse ile la sumisión que debe á la junta superior  ̂ de 
su provincia, y a la suprema dcl reino , la cual no opera con arbitra­
riedad , sino con arreglo á ordenanza? Con árreglo á esta Jeclatd abiev- 
tá la comunicación de Cádiz y de- otros pueblos de Andalucía ; Con ar- 
reglo á ella permitid su comercio reciproco , luego de concluida una ri­
gurosa cuarentena,  y cor  arreglo á ella declarará lo mismo con respec- - 
tü i  esta, capital, mayormente cuan lo iii su epidemia ha si-lo tan d e - . 
vastadora, ni tan cruel en sus efectos como la dc Andoiucia.

La junta pues subalterna de Zamora se ha excedido de sus faculta­
des , lia vulncra.lo las leyes , ha faltado á la justicia con una detetini- 
nacion tan violenta , y se ha olvilade de los principales dclieresipie for­
man el carácter español que tanto inculca iiucsuo precioso Cdtllgo. Jus­
tos y bcaéíicos quiero que sean ¿ Y  'puede existir la bcueijcoftcia con 
tales medidas ? Dcclarai' la guerra á la iudusUia do sus Uermaqos ¿ C»
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anrodit^ el amor fraternal ? Contemplar gimiendo en la inaociofl i  mi- ■ 
llares do brazos ¿ es ejercitar la beneficencia ? La comisión no se atre­
ve á extender ms sospechas rjue pudiera hacerla concebir una determi-- 
nacion tan nueva y tan cootratia á las leyes sanitarias , fraguada qni-- 
zas por los enemigos de la industria doméstica y  amigos del interes sér- 
dido rjoe proporciona el contrabando : ella se limita á creerla hija de 
un terror pánico y de una precaución supersticiosa; pero sea lo quefuere, siem­
pre resulta i  todas luces antipolítica , antisocial, injusta , perjudicial á 
1̂ 3 riqueza pública y principalmente contraria á oaa provincia, que no 
ha dado sino repetidisinios ejemplos de su filantropía para coo todos los 
españoles.

V. M. que conoce i  fondo que la unión os la base de la felicidad • 
y- que aquelia no puede lograrse sin una comunicación recíproca y con- • 
tifiua, no permitirá que se lleve á efecto una providencia tan monstruo- • 
s a : y que srieado por su autoridad respeiable ei sostén de las leyes, ' 
de la equidad y de la justicia, se servirá mandar con la energía y ur- 
jencia' que tan imponosamoute eiije un asunto de tanta trascendencia, • 
qne la junta subalterna de Sanidad de Zamora se limite al ejercicio de 
sus facultades o atrilmciones, haciendo que la suprema dei r e in o .á c u --  
yo 6nrgo está un H'-gocio de Mnte peso, disponga lo conveniente á fin de 
qao cosen de una vez tantas arbitrariedades como se han espcrimeiitado rspe- 
nmentan , y no se esponga esta bcHomérita provincia al caos de males é in­
fortunios eu que la falla de tribajo, que seria una consecuencia forzosa 
de aquellas desatinadas providencias , sumiría irremisiblemente á la ma­
yor parte de sus Iialiiiantes.

Barcelona 3i de diciembre de 182t i=  Señor =  Estévan Guilla. :z Juan 
Aleu y Cahestany. -  I>. Antonio Vigucr. =  Pablo Félix Gassd , secretario.

Circunstancias antecedentes á la fiebre llamada am arilla, de la que • 
murió el benemérito Dr. D. Pablo Galcerán, capellán mayor de la h le- 
eia del Palao de Barcelona. ,

La muerte del sobredicho capellán sucedió el dia a3 del pasad# 
mes de diciembre en la llamada Yorrert:¿/t»ida cerca el pueblo de Sar­
ria. Se liabia liospedado eu ella meses atras por el fuerte temor que 
tenia á la mencionada calentura. El día ly  dcl mismo mes había en-' 
irado con su sobrina en esto ciudad , y- estuvo en ella desde las 8 
hasta las 3 de la tardr% Desde la puerta de San A itonio se fue en - 
derechura á la iglesia del Palao á celebrar el santo saciiflclo de la mi­
sa ; y  luego de concluida subió á su cosa inmediata á tonnr el choco­
late con no sacerdote de su- confianza, servido por tres mugeres que guar- 
«lahan la casa , sin -haber quéda lo inhabitada un solo dia. El Dr. Gal- 
cerán no pisó sino dos salas anteriores, á su cuarto -, comió en una de. 
ellas y tamliien .«alió a la galería qu?̂  dá ai janlin. So mantuvo alegre' 
y  festivo hasta las 3 de la tardo^'^ue tomó el mismo carniiio parala- 
Tue!t.i á la casa do campo , que o» ¡a- ve.oida , siu halicr entrado en 
^ s  <'ps en ninguna casa , ni o¡.lósele queja alguna , sino que el aire de 
Borre.ona no era tan trescu como el do Sarria y sus aireJelorcs. Es­
ta es la^piiQiiial relación , que en el 28 de diciembre nos hirieron al 
IV.''D - l’ r.%ncpsco PiguilIeRi y  á mí las iua¿ere8 qae gur!rdabaa la casa,
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restaban va en ella , cuando ^¡adcció'SU tíltima enfermedad la seiioca . 
L s a  Balnngucr tia dcl difunto Dr. Galceván , y la asútiéion en aquo-
lia dolencia , de la cual debo ya hablar.

t a  sobredicha Sra. tenia 84 años, estaba como pcrlcsiada , senta­
da siempre de día en una silla sin poderse mover S3o ayudarla una ó 
dos pcisotias. Por estos motivos no salía á la calle, y  se 
ta ciudad. Sobre e! 10 de noviembre acometid a esta Sra. una caientu- 
Ts <1g la clase de las ardicntoa, con pulsos fuertes, altos y tan tce- 
cuentes. que no eran propios de su edad. A los des J
dor cenetal , reb.ijd la fiebre , los pulsos quedaron pequeños, y '“ s 
tonm se desvanecieron, y se puso la enferma con aquella calm a, que 
«uele observarse en la calentura amarilla, dcs¡.iirs do pnsar su prinror 
ímpetu-, y temí, que h.ntallaba con ella. No fué as. , ni se v.erou el 
dolor de cabeza, encendimiento de rostro y de ojos, dolor sobro el cs- 
tdmaffo , ydmitus nauseas, amarillez ninguna , ni evacuaciones negruzcas. . 
La enferma so mejoró , pidió pronto el chocolate y aun alimentos que • 
llegaron a concedérselo , auu.ue no queló bien limpia ríe fiebre h.asta el 
30 dcl mes. Pero luego repitió ligera , acompaña la de sotocaoion, y azor-
ramicnto que obligaron á administrarle los sacramentos .p o r temor de que­
dar hurlados. Examinada esnupulosnmentc hasta con la iu z ‘leí mediodía, 
no hallé nunca am.anílos los ■ ojos , ni la periferia dcl cuerpo , ni las 
estreroidades , ni las orinas se mostraron icténc.as. La enferma siguió con 
la caleuturilla , azovraraictito mayor , perdió insendMcmcnte a ucrz 
muscular, y muiió plácidamente b  noche dcl 7 diciembre. El día »nea-« 
pues de 8 tí 10 horas de muerta subía verla y examinar, si después 
de difunta se (irosentaria la amar Hez como ha sucedido á vanos du ­
rante la calentura p.isada , pera ni en los ojos , ni en la cara, cuello- 
Y manos pude hallarla. Asi puedo asegurar que la Sra. solircrticlia  ̂ no 
padeció el tifo ictérico , y que bastaron 84 años y los achaques croiii- 
cos que sufría pava rnuducirta al sepulcro.

No obstante p.ira satisfacer á la escrupulosidad y temor del í'nhti-. 
no de la difunta se hizo el cspnigo con todo el rigor que se lia.i.a» 
hecho si hubiese muerto de la mencionada dolencia ; y  estaba coa- 
elnido cuando el mencionado capellán vino á la ciudad. Las miigcres: 
asistentes de la enferma confirmaron por mayor lo dicho relativo a es­
ta ¿ y que ninguna do ellas, que fueron tres , ha padecido la fiebre ama-. 
rKla. Peto no debo callar, que al primer dia de la cafermedad de U' 
se,ultaia entró d visitarla una vez la viuda dcl sereno, que muñó de. 
la fiebre .amadlla hacia el 10 de setiembre, asistido y manejado por eila.- 
Esta pu‘i s , .nqnci mismo dia que estuvo en el cuarto de la Sia. Belan- 
gucr sin tocarla , fue acometida de fiebre que al dia siguiente la carac-- 
ter'zé de la especie de la reinante , y se llevó al hospital del seminario 
desde la guaidilla, en qpc estuvo los dos primeras iji.i.'.. Pmó la ca- 
lentuE.n con vómito negro en el hospital dicho , y -los dias antes de mo­
rir la Sra. ochentona, vi la tal viu.la pintada de amarillo , fucM ya da 
aquel asilo ríe piedad, y tuve que recetarle por la inapetencia, conque 
qiip lab.i. Añado por fin , que en la casa del difunto Dr. Galceiau to-, 
(‘.as las píelas estuviéroa mas que siiri--ieut'’mcnte hatiias del a ire , y 
que cuTi.i se ha d iJ m , (5 se diga co.aravio á lo refrito en esta re-' 
lacion iian sido ó serán habladurías , ó, embustes reguiates en un he-
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múcIio, y que .aterrd y  contuvo á nf-uno» 
rejaeltos a entrar ya en esta capitai. -  ̂ ai=uno»

aquellas acalóralos protectores del contagio esencial déla 
fiebre p a g ,« , que s e  han valido del caso del desgraciado Dr GalceHn 
que nos di&aii con qmeti rozó, cuando, donde ^y como toc^ la su ’

- í  ' . r ™ "  , ' r  s . i í r T

y „ , o .  i .  is:;
• D r . D .  J'^raiicisco S a lv á ,

Sr. editor: las empresas grandes exijan talentos superiores pues V

Í Í ' a s S a  dul-xer ases.nai al Cesar fue prccaso echar, ma.>a, de la delicada elocuencia

ton.o tuvo que retirarse a una casa de. campo por espacio do 17 dias

E o ¡ r Z T n ^  Cicerón.Esto lo digo paia que no so luga estrado ni parezca ridicaio si para
íh s  29 del pasado noviembre sobre las o c u r L - '
Was de Ja puerta del mar han sido menester la friolera de j8  dias v' 
rodo el ingenio de un teniente::: Lo dicho dicho Sr. editor ao todas las
6 Dios tuvo menester
C para fa.bncar esa maquina que llaman mun lo ? y d fe que ,10 se sr 
puede encontrarse artfdoe mas diestro. Yo ya se que V. puede echarme

sus manos una obra porfeta cuando en la contestación dicha, si hicn
n Z l .  H «««iones convincentes
propi. de un catondm.ento preñado de i leas sublimes, al nabo i  sa-
o aíuilla IP'® Florado::: concedo: pero ¿aca-

so aquella satisfacción de hacer suspender el juicio  á un imbli 'o co­
mo el de Barcelona; aquello de haber representado á las Cortes no 
encierra maravulas Vaya! Si nuestro buen íombre no ha deshecho daS ! 
sula poi chusula el contenido de aquel suplemento no h i s, lo por' fal-
a- ’^ r .  ’ *i«« como vid que hriljnba mi 'aquel

ls;pura verdyl , la coociencia le liabria acusado á querer trastornr.r el 
o/deu natura a nns de que cmmeid .cuan difidí le \smia hacernos tra- 
f  V ’7  "E® ’  ° cierto dd  caso-es que d  din qoeja .Musa Je Üou
función t  tendremos una Inilloote
t“rado«^1e / •  V '" "  iluannaJo sin al-t .r íu o a  de piecio. =  ¿ o f  einpresariosé

iH.
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valida ?  ¡ I  d e T ‘’ enlecn.edad que ha reinado en esta caplul y

puerta cu el aSo de 182T.

Nombras.
Cantidades.'

Jis. vn. mrs.

Suma anterior.

-M. H. y C.
3o6o

Se continuará.
AVISOS A l PtJBlICO.

U  hermandad de San Sebastian fundada en 
'• cohvida i  Vudos Ios-hermanos para el donnnso & del comente 
.treoí de dicha colegiata , dande se hallaran los oh calcs para reeojer las

mensualidades de dicho's hermanos. _ _
S¿ previene al pubiioo'que el establecimiento de aparatos fumigatorio#

«ue se hallaba en calle de Casadors , frente la iglesia parroquia do San 
Justo y San Pastor , queda trasla 'ado a la den Codols , en el cuarto 

' principal de la casa- núm. 19 , á mano derecha entrando por los Escu 
' deliers , donde se ve colgado un rtítülo: alli prosiguen administrándose 

las fumigaciones medicinales , cuyos felices resultados se lian visto _ca 
los suplementos de este diario de 3 de diciembre de 1820 y 8 <lc ju- 
Eo , y ea este mismo diario de i 3 de setiembre del auo próximo pasado.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Napolitano.

De Eiorna, Porto-ferraro y Rosas en Sy dias , el bergantín Santí­
sima Trinidad, de 80 toneladas, su capitán Francisco Lauuaro, ,  coa 
duelas de roble castaño ,  á la orden.

Espolióles.
De Yeracraz y Havana en io s  dias, el bergantín Concepción de i 65 

toneladas, su capitán y maestre'' D. Melchor Vidal , con azúcar, cueros, 
añ il, grana y plata i  varios. -  Dé lá Puebla en Galicia , V150 , Salou y 
Rosas en 60 di'ás , el bergantín v/rgeil del Carmen , de 60 t o ^ a d a e | | « #  
capiwn Julián de Ibarráran , con sardina á vanos. =  Cinco 
Fdiu con carbón y tapones de có'rclio.' Dno de Llorcl <*fhro.T)os •» 
de Areñs con tarfisa y leña. Dno' 'del Esfertit con tn g íy m a iz . ^ 0  de 
Malgrat eon madera y otro de Palafiirgcll , con cevada y maíz. - •

A visos. El que tenga todos los enseres de! oficio de chocolatero , y  
quiera deshacerse de ellos , puede' acudir á Domingo ObioU, en la e£cma 
de este petiddico , que dará razón de quien lOs aeceaita.
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CHtlcju,era escriban» q«e tenga en sa poder el testamento de Josefa Ví- 

ñs] y Monserda , se servirá avisar á D, Francisco Vidal , que vive en la 
Libretcna , casa del señor Estiban Lladd , cordonero , tienda ntím. i que 
a mas de pagarle cl testamento se le dará una gratificación. • • •

Para comodidad de los ciudadanos que teagau negocios pendientes con él 
iiotano publico D. Ramón Torras, les hace saber que ha trasIa,!ado su ofi- 
CIO al cuarto principal de la casa num. i 3 de la calle de Templarios , con­
tigua a la llamada de los Gigantes. *

Presentándose en cl Consulado general de S. M. Sarda Doña Rosa To- 
Diati , natural de Diano , se le entregará una carta que le'íntcress

Ijnorajidosc cl paradero de D. Migad Plcnafeta , se avisa por medio de 
esto periddico a e l tí a su apoderado que desde el dia 3 t de diciembre último 
está desocupado cl primer piso que el arriba dicho realquiltí de la casa lla­
mada Vive, a D Juan Bautista Bacigalupi ; y doy esta al publico para que 
cl tí su apoderado se encarguen dé las llaves / la s  qúC están'en poder de 
Antonio Baúl, que vive en la plaza de la Constitución, segundo piso 
.sobre el boticario. • s t*

renta. Quien quiera comprar á tres pesetas la libra una porción de ce­
ra nueva paca ohrnria , y también, una perdiz macho muy mansa y canta- 

la ruente*̂ *̂ *̂  ̂ ^  torrente de Junqueras ,  á la parte de

Jictorros. En el mesón dcl Alba hay una tartana de retomo para Ge­
rona tí su cañera , y  todos los dias hay comodidadei para'toda la costa de 
levante.

En el mesón de la Buena Siiertc hay de retorno un carabá para Ft'>ue- 
ras tí Gerona , una tartana para Idem', y 'otras comodidades para toda la 
costa do levante.
_ En J a  calle do Santa Ana , mim. 9 /entrando por la Rambla , á mano 
izquierda . hay una tartana de retomo pira Igualada y Cervera- 

• Pérdid-.s. Por varias calles de esta ciudad se perdieron dos llave» 
de rdox y uu sello con piedra cornelina y otros juguetes del mismo;

3.® piso
llevarlo á la casa mímero 

qne á mas de las gracia»
4a persona que lo baya encontrado,  si'rvase 
3 i j al lado de la M sericorciia , 
darán dos pesetas de gratificación.

Cualquiera. que baya encontrado una mantilla negra con blondas que 
Be perdití por vanas cal es de esta ciudad : sírvase llevarla á casa Espiiitís. 
en la plaza Nova , que a mas de Jas gracias se le dará una competcn-

grnti£icai'ion.
La persona que haya encontrado un pliego de papeles que se perdie­

ron por vanas calles de esta ciudad . sírvase llevarlos á la oficina de 
este peritídico , qae se le dar.án otras señas y dos peseta» de aratifi-
CgOlOM.

Una ama que tiene la leche de quince días , desea encontrar 
afinar cn casa tie los padres tí en la suya propia : darán razou 
^ i l e  de la Galera vieja , núni. 22 , segundo piso.

• dJK^la compañía italiana ejocut.irá la opera bufa en dos acto»
titulad* . ‘ la  iiappresagha , música del maestro Giusci-pe Hecman StunU. 
A las seis.

fin j a  itnprenu de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bniii.
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